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ARTÍCULO 1°.- DIRIGIRSE al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos de

remitirle al área que corresponda, la sugerencia de analizar y evaluar la factibilidad

de un segundo puente vehicular en la traza de la avenida Perito Moreno, por sobre
el Arroy. o Grande, paralelo al existente, con el fin de mejorar el tránsito vehicular y
disminuir los riesgos de accidentes en dicho punto, cuya estructura resultará

insuficiente a partir de la finalización las obras de pavimentación y ensanchamiento
determinadas en la Ordenanza N° 5191.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°
	 3 3 0/2017.-

DADA EN LA TERCERA JORNADA DEL DÍA 28/08/2017 CORRESPONDIENTE A
LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 09/08/2017 -

Islas M Minas, Canyies y ,Vandmitch do/ Sar, ron y rerán Ayetainas
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